
 

 

 

 

REQUISITOS DE INMUNIZACIÓN PARA LOS GRADOS 1-12 

 
 

 

• Polio 

4 dosis – se aceptan 3, si una fue despues del cuampleaños 4 

• Difteria, Tetanos, Pertussis 

5 dosis - DTP o cualquier combinación de DTP, DTaP, con OT o Td – se aceptan 4 si una 

fue después del cumpleaños 4 

Nota:  Se requiere al menos una dosis de una vacuna con protección contra pertussis (tos 

ferina) al cumplir los 7 años de edad o después para los alumnos de 7° a 12° grado. 

• Sarampión, Paperas, Rubeola (Vacuna MMR) 

2 dosis; Solo dosis al cumplir 1 año o después 

• Hepatitis B 

3 dosis 

• Varicela 

2 dosis 

 

 

 
Si las inmunizaciones estan incompletas, por favor llame a su medico primario. 

El Departamento de Salud Publica del Condado de Santa Barbara administra inmunizaciones a familias 

sin aseguranza por cita solamente. 

Telefono: 805.346.7230 

2115 Centerpointe Parkway, Santa Maria 

 

 


